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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este poriódicd se pnblica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten sascricioaes.

GOBIISOO
PE LA

pr^iMa de Zaragm.

SKGC1OIS DE FOMENTO.

Agñculhtra. Cria caballar.'
Debiendo empezar la cubrición 

gratuita de ¡as yeguas de los pro
pietarios de esta provincia, pol
los caballos sementales del Esta
do, existentes en el Depósito de 
esta Capital, he dispuesto anun
ciar la apertura de la lirada para 
el día 17 del corrí m' , dr- ¡b cu
ya fecha las perG/O^ ■ guarén ¡ 
podrán llevar 8^ - ; • >
eslablecimieht;,'

Zaragoza 15Marzo de 1869- — 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Sección de estad ihca..—Circular.

Los Sres. ¿Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que no ha
yan remitido los oslados de los 
mozos sorteados para el remplazo 
del Ejército en el último decenio 
y que se reclamaron por este 
Gobierno en el Baletin Oficial dé 
9 de Enero último lo verificarán á 
la mayor brevedad posible.

Al propio tiempo, flebo mani
festar que algunos que lo han re
mitido no han comprendido en él 
sino los sorteados en el último 
anó, debiendo tener entendido 
que dichos estados deben com
prender los mozos sorteados en 
los últimos 10 años y que por 
consiguiente se encuentran en el 
mismo caso que los que no los

han remitido. .
Zaragoza 15 de Marzo de 18G9. 

— El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de .los pue

blos de esta provincia , Gefcs de 
orden público. Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Mariano Vargas y Malla 
hijo de Francisco y Casimira, 
natural de Maella, cuyas señas á 
continuación se espresan y caso 
de ser habido será puesto á dispo
sición del Comandante del penal 
de Ceuta que lo reclama dándome 
cuenta.

Zaragoza 15 de Marzo de 1869. 
=E1 Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Señas de Mariano Vargas,

Edad 25 años, pelo y cejas ne
gro, ojos id. nariz regular, cara 
id. barba lampiña, color moreno, 
estatura 5 pies, 5 pulgadas. Desa
pareció en la tarde del 7 del ac
tual del destacamento del Jadú. 

TESORERIA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
Caja sucursal de Depósitos.

Dispuesto por el Gobierno pro
visional, la liquidación de los dc- 

1 pósitos necesarios procedentes de 
: la 5.a parle del 80 por lOOde pro
' píos consliluidos á favor de los 
• Ayuntamientos en la sucursal de

esta provincia, para proceder á su 
conversión en bonos del Tesoro 
del empréstito de 200 millones de 
escudos, se previene á las citadas 
Corporaciones municipales que 
pueden presentarse desde luego á 
esla Tesorería, con objeto de re
coger todas las cartas de pago que 
de aquella procedencia existen en 
la misma y entregarla^ á la Con
taduría de Hacienda para practi
car dicha liquidación; delegando 
al electo persona debidamente au
torizada, mediante acuerdo de la 
espionada Corporación, ó poder 
en forma legal, según así se halla 
prevenido por disposiciones vigen
tes.

Zaragoza 15 de Marzo de 1869 
=El Tesorero interino, Francisco 
de Paula Casanova. e

GOBIERNO
militar de la plaza de Zaragoza y 

de su provincia.
El Excmo. Sr. Capitán general 

de este distrito en oficio fecha de 
ayer me participa lo siguienle:

«Per el Ministerio de la Guerra 
se me comunica con fecha 8 del 
actual lo que sigue:—Excmo. se
ñor:—El Sr.Ministro de la Guer
ra dice boyal Director general de 
Infantería loque sigue:

Conforme con lo propuesto por 
V. E. en su oficio fecha 6 del ac
tual, con motivo del considerable 
número de sargentos 1 .osy 2.05 pro
cedentes de la emigración y licen
ciados absolutos, á quienes en 
consecuencia de estar compren
didos en las órdenes del Gobier
no provisional de 12 y 27 de Oc
tubre último se les ha concedido

la vuelta al servicio, habiendo.de
jado de presentarse dentro de um 
plazo razonable en los Cuerpos y 
Comisiones de reserva á que han 
sido destinados por esa Dirección 
general, el Poder Ejecutivo, ha 
tenido por conveniente disponer 
que los individuos qúése encuen- 
treh en el’mbhcidnado caVb y no 
se presenten en sus destinos den
tro dej plazp oc 5. mases á contar 
desde la fecha ep qu. . q. mqp/-

| qgep las ói deqos.Mp c ó
' c " (

pecio a los mp>i . } l ■ ^n- 
c^sioi;^ y pmiddij den ■.vj de 
ser rehabilitados, á po ser en ca
sos muy especiales y fundados.

Lo que de orden de dicho se
ñor Ministro traslado á V E pa
ra su conocimiento. Lo que tras
lado á V. S. para su conoci.Dienlo 
y para que dándole la mayor pu
blicidad llegue á conocimiento de 
lodos los individuos á quienes 
comprende esla superior disposi
ción.

Y yo lo hago á V. S. esperando 
de su atención se sirva disponer 
se inserte en el Bolelin oficial de 
la provincia, pora conocimiento de 
lodos los individuos, á quienes se 
refiere el preinserto escrito.

Dios guarde V. S. muchos años. 
Zaragoza 14 de Marzo ,de 1869. 
==Ei Brigadier Gobernador, An
tonio Cebollino.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Zaragoza.

Las circunstancias anorm < 
por que la Nación pasaba en a 
época en que se celebraron en es- 
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Va Ciudad en ei úllimo año las 
ferias d- festividad de Nuestra 
Seño $ 1 < ' 'U‘, fueron causa de 
la esc sisima concurrencia á las 
n/isfi , y . aquí las pocas trans- 
sacciont - en ellas tuvieron lu
gar 5 los ^ juicios de considera
ción . rdos por las clases mer- 
canlil é industrial, que el Ayunta
miento desea reparar en cuanto 
aleancen sus facultades.

En vista de tales consideracio
nes, y accediendo á la instancia 
que le han dirigido algunos de los 
comerciantes que tuvieron tiendas 
en la indicada feria, ha acordado 
con la aprobación de la Excma. Di- 
putacion y del Sr. Gobernador 
de la provincia, que desde el Do
mingo de Ramos 24 del actual 
hasta el de después de Pascua de 
Resureccion, 4 de Abril próximo 
se celebre una segunda feria, cu
yos puntos se cederán con las con
diciones que préviamenle se anun- 
eiarán.

Todo lo que. se hace saber por 
medio de este periódico, para que 
pueda llegar á conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 10 de Marzo de 1869. 
—xEl Presidente, Marías Calvez 
Olivan.—De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reynoso.

Gregorio Quintero Juez de pri
mera iiistanci'a de la Ciudad de 
Daroca y su partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Serafín Monreal y 
Vadel natural del pueblo de Ca- 
laceile de estado soltero, oficio 
jornalero del campo de 19 años 
de edad, para que en el término 
dé la dias á contar desde la in
serción de este edicto comparez
ca en este Juzgado á oir la acusa
ción fiscal y evacuar el traslado 
que se le tiene concedido en la 
causa que se le está siguiendo por 
lesioues á Calislo Erúz, bajo aper¡ 
cibimienlo de pararle el perjuicio 
que haya lugar. Dado en la ciudad 
de Daroca á 12 de Marzo de 1869. 
—Gregorio Quintero.—Por su 
mandado-; Inocencio Emperador.

Don Domingo Ibañez. ejerciente la 
judicatura de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y 
smplazo por tercer edicto y pre
gón á Gregorio Casamayor, veci
no de llluety, para que en el tér
mino de 9 dias comparezca en es
te Juzgado ó en las cárceles 
del mismo para responder á los 
cargos que le resultan ó recibirle 
indagatoria en la causa pendiente 
contra el mismo y otro sobre ho

micidio de Cipriano Gómez su 
convecino pues pasado dicho tér
mino sin veriíioarlo se seguirá la 
causa en si ausencia y rebeldía y 
le parara el perjuicio que haya lu
gar. ~

Dado en Calalayud á 15 de Mar
zo de 1809.—Domingo Ibañez; 
De su orden, Mamés Ariza.

D, Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
llago saber: Queen autos ege- 

culivos incoados en este Juzgado 
por D. Bernabé Marquel contra 
D. Manuel Parache ámbos de es
te domicilio, tengo acordada la 
venta en pública licitación de la 
finca siguiente:

Un campo que antes fue viña, 
sito en Rabal, término de esta 
ciudad, partida de las Navas, de 
cabida 4 cahices 4 anegas tierra, 
equivalentes á 2 hectáreas 65 cen- 
liáreas, lindante al Saliente con - 
otro de D. Manuel Parache, al 
Poniente con brazal y camino de 
herederos al Norte también con 
brazal de herederos, al Mcdiodia 
con el citado camino de herede
ros, lasado en 560 eses.

Dicha finca se halla afecta al 
pago de un treudo perpéluo de 
5 libras 6 sueldos jaqueses equi
valentes á 9 escudos 977 milési
mas de una pensión, á D. Fran
cisco Javier de Coma y Traggia, 
cuya pensión á falla de capital fi
jo; equivale bajo la base del tres 
por ciento, á 550 escudos 268 
milésimas, y por consiguiente el 
comprador ha de obligarse á pa
gar además del precio del remate 
el espreíado treudo al D. Fran
cisco Javier de Coma y Traggia.

Para cuyo acto he señalado el 
dia 5 de Abril próximo viniente 
alas 12 de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, silo ca
lle de la Independencia núm. 16, 
cuarto 5/ derecha.

Dado en Zaragoza á 12 de Mar’ 
zo de 1869. = L. Norberto Ro
mero. =Por mandado de S. S.*,

AYUNTAMIENTO
popular de Aguaron.

Extracto de los principales acuer
dos tomadosporei Ayunlamien- 
en el mes de Enero de 1869.

Sesión del dia de Enero.

Inslaladoel nuevo Ayuntamien
to se procedió a! nombramiento de 
Alcaldes, resultando elegidos pa
ra l.° D. Calislo Gimeno y para

2.” D. Pedro Urduña.
Se noQíbró al Regidor D Ma

nuel Garc; 1 para ejercer todas las ! 
funciones propias de los antiguos 
Procuradores síndicos, y suplen
tes al concejal D. Tomás Pena.

Se designó el domingo de cada ■ 
semana para celebrar las sesiones 
ordinarias.

Sesión del dia 5.

Se procedió á la subasta y ven
ta de las leñas depositadas proce
dentes de infracciones sometidas 
en el monte, dándose parle del 
resultado.

Seguidamente enterada la Cor
poración del Decreto de 50 de Di
ciembre úllimo sobre cédulas pa
ra acreditar el derecho electoral, 
acordó celebrar sesión pública cs- 
traordinaria el dia 6 del actual en 
cumplimiento de dicho decreto.

Sesión del dia 6.

Se procedió al sorteo de los ve
cinos electores que debían cons
tituir la comisión que con el se
ñor Alcalde 1." repartiese á domi
cilio las nuevas cédulas talona
rias á los electores.

Sesión del dia 10.
Se confirmaron en sus respec

tivos destinos á todos los emplea
dos del Ayuntamiento. Y se pro
cedió al nombramiento de Comi
siones y Regidor interventor de 
los fondos municipales.

Se hizo enseguida la división 
del pueblo en dos Colegios, sub
dividiéndose estos en sesiones 
electorales.

También se acordó autorizar á 
D. Enrique Rallo vecino de Zara
goza para cangear por bonos del 
Tesoro todos los documentos per
tenecientes al Ayuntamienlo con
forme lo prevenido.

Sesión del 24.
Se acordó proceder á la limpia 

de las acequias de riego encar
gándose los Regidores de que el 
aprovechamiento de las aguas sea 
cual corresponde.

Sesión de dia 28.
Se procedió al nombramiento 

délos individuos que deben com
poner la Junta pericial, y se pro
pusieron en lernas los que debia 
nombrar la Administración la Ha
cienda pública.

Se dió cuenta de una comuni
cación de dicha Administración 
de Hacienda relativa al cupo asig
nado á este pueblo por el impues
to personal y disposiciones sobre 
la formación del repartimiento.

El anterior eslracto fué apro
bado por el Ayuntamiento en se
sión del 28 de Febrero de 1869-

Aguaron 12 de Marzo de 1869.
—V.’ B.Q El Alcalde, Calislo

Gimeno.=Manuel Blasco secreta
rio.

Extracto de los principales acuer
dos lomados por dicho Ayunta
miento de Aguaron en el mes 
de Febrero de 1869.

Sesión extra ordinaria del día 4 de 
Febrero.

Se procedió al nombramiento 
de 11 repartidores para el im
puesto personal con arreglo al 
arl. 7.° de la Instrucción de 27 de 
Octubre de 1868.

Sesión ordinaria del dia 1.
Se procedió al nombramiento 

de la comisión con los Sres. Al
calde y secretario deben encargar
se de la formación del proyecto 
Presupuesto ordinario de esta mu
nicipalidad que ha regir en el año 
económico próximo de 1869-70, 
y resultaron elegidos los señores 
concejales D. Blas Sálele y D. Pe
dro Gimeno.

Sesión ordinaria del dia 14.
Se acordó solicitar de la Supe

rioridad el aprovechamiento de 
las leñas del duodécimo cuartel 
del monte para carboneo, las ma
deras de los resalvos de las hoyas 
Culebrera, del Puerto y Espera 
para piezas de labor mediante su
basta destinando su producto pa
ra cubrir el déficit del Presupues
to municipal; y los pastos del mon
te alto para los ganados lanar, ca- 
cabrio y caballerías de labor de los 
vecinos mediante retribución de 
costumbre de 100 escudos á fon
dos municipales, lodo para el 
próximo año forestal.

Sesión ordinaria del dia 21.
Se dió cuenla de la circular del 

M. 1 Sr. Gobernador civil de la 
provincia del 15 del actual sobre 
Montes, y se acordó su publica
ción al vecindario por medio de 
bando.

El precedente estrado fuá apro
bado por el Ayuntamiento en se
sión de 10 del actual.

Aguaron 12 de Mayeo de 1869. 
V.® B.0 El Alcalde, Calislo Gime- 
no.«=Manuel Blasco secretario.

Eslracto de los principales acuer
dos lomados por el Ayuntamien
to de Los Fayos en el mes de 
Enero y Febrero del corriente 
año.

Mes de Enero.
Acia de posesión de! Ayunta

mienlo y nombramiento de los 
Concejales Don Simón Bonilla y 
D. Matias Navascues aquel para 
Alcalde y este para síndico.
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Otra ^ñalandQ los Domingos . 

para sesiones ordinarias.
Oirá en que tomaron posesión ; 

de sus respectivos cargos el juez 
de paz y suplentes.

Otra en que mediante la caren
cia de fondos de la iglesia parro
quial para gastos del culto, se 
contribuya al Sr. Cura con cera y 
aceite hasta donde alcance el fon
do de imprevistos del presupues
to.

Oirá acordando se forme un es- ! 
podiente y se eleve á la Excelen
tísima Diputación Provincial en 
solicitud de esencion en la dación 
de cuentas del Pósito, puesto que 
no existen los fondos á que se re
fieren.

Febrero.
Acta en que se nombró la junta 

pericial por pille del Ayuntamien
to ó sea la mitad y para el nom
bramiento de la otra mitad, se 
remita la correspondiente pro
puesta á la Administración según 
¡o previene.

Otra instalación de la junta pe
ricial ó sean los,peritos del pueblo 
y respecto á los forasteros, oficián
doles para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Otra en que con arreglo á la 
lev, se verificó entre los contribu
yentes el sorteo para la designa
ción de adjuntos al Ayuntamiento 
que han de discutir y aprobar el 
presupuesto municipal y demás 
servicios correspondiente^.

Cuyo estrado ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento del que 
se remite una copia al Sr. Gober
nador para su aprobación é inser
ción en el Bolelin oficial según se 
halla prevenido. LosFayos 7 de 
Marzo de 1869.—Simón Bonilla. 
—Pedro Huerta, Secretario.

AYUNTAMIENTO 
popular de la villa de Añon.

Mes de Febrero de 1869.
Estrado que conliene ios acuer

dos mas interesantes lomados 
por el Ayuntamiento popular de 
la villa de Añon, en el mes de 
Febrero de 1869.

Sesión ordinaria del dia\\.
Instalado el Ayuntamiento, dió 

cuenta su presidente de haber re
cibido los nombramientos que la 
Administración había hecho de 
peritos repartidores para la con
tribución Territorial en el año pró
ximo económico y acordóse pasar 
á los nombrados los oportunos 
oficios para que tenga lugar la ins
talación de dicha Junta. Asi tam
bién se dió cuenta de la circular

inserta en el Bolelin de 7 del ac
tual referen le á dar instrucciones 
para la formación de aprovecha
mientos, forestales, y es su virtud 
fue acordado dar principio sin le
vantar mano á la formación de di
chos espedientes para su emvio al 
M. I. Sr. Gobernador antes del 
dia 28 de los corrientes.

Sesión ordinaria dtl día 12.

Instalado el Ayuntamiento acoi" 
dó establecer las bases por las que 
ha de formarse el espediente de 
aprovechamientos forestales para 
el año económico de 1869 á!870 
siendo:

1 .a Pidiendo la prohibición á 
pastar del ganado cabrío y vacun 
en el monte denominado la Mala.

2 .a Pidiendo la prohibición 
de la entrada para toda clase de 
ganados en los cuartales cortados 
del monte Carrascal 7.° 8.v 9.° 
10 y undécimo.

5 .a Que para el próximo año 
económico se autorice la corta del 
duodécino cuartel monte Carras
cal sito en la Hoya del Sayón con 
aplicación su valor á fondos mu
nicipales.

4.a Que en los restantes mon
tes que lo componen carrascales 
antiquísimos, rebollares, ayadal 
y monles blancos que contienen 
leñas rastreras, como niebro, bre
zo, aliaga, romero etc. se permita 
la entrada de toda clase de gana
dos á pastar sin satisfacer los ga
naderos masque 120 escudos por 
las yerbas del Raso y Pradillas.

5.a Que en el monte de la 
Mala y silio que designen los em
pleados del ramo de monles se 
den leñas á limpia para el consu
mo de las fogatas del vecindario.

Sesión ordinaria del día ^5.

Instalado el Ayuntamiento dió 
cuenta el Sr. Presidente de lacir- 
ciliar inserta en el Boletín oficial 
de 16 del actual, la que se 
acompaña la instrucción de Mon
tes. El Ayuntamiento acordó se 
guarde, cumpla yegecute cuanto 
la misma dispone, y á fin de que 
el vecindario tenga conocimiento 
para no incurrir en fallas que se
rán corregidas con las penas que 
establece, publiquese en los sitios 
de costumbre dicha instrucción y 
después fígese en el sitio desti
nado para toda clase de edictos.

Cuyo estrado aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión ordina
ria del dia 5 de Marzo se remite 
ai M. I. Sr. Gobernador civil de 
de la provincia. Villa de Añon 10 
de Marzo de 1869.=EI Alcalde, 
Ventura Bazquez.=Julian Ledie- 
na, Secretario.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Bijuesca.

Eslracto de los principales acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento po
pular de Bijuesca en el mes de 
Febrero t/e l869.

Sesión del dia 7.

Habiendo pernoctado en esto 
meblo en la noche anterior el se
ñor Juez de 1.a instancia Sr. Fis
cal del partido con 60 Voluntarios 
de la Libertad, de la villa de Ate
ca, y habiendo ocurrido con estos 
últimos algunos gastos de racio
nes, luz y demás en la guardia de 
prevención, se acordó que estos 
se abonen al presupuesto munici
pal con cargo al capitulo de impre
vistos.

Sesión del día 14.
Se acordó la petición de los 

aprovechamientos forestales que 
han de tener lugar durante el año 
forestal de 1869 á 1870; y que se 
remíta la nota correspondiente al 
Sr. Gobernador de la provincia.

Sesión del día 21.
Se acordó, que hasta lanío se 

provea el partido de Medicina y 
Cirugía mandado anunciar en el 
Bolelin Oficial de la provincia, 
se nombró interinamente á D. An
drés Molina que lo es de Medici
na de la villa de Deza, bajóla do
tación consignada por Beneficen
cia en el.presupuesto corriente, y 
que deberá contarse desde 1." de 
Enero, puesto que desea aquel dia 
desempeño este cargo.

Sesión del dia 28.
Estando formado el reparti

miento del impuesto personal, 
se acordó el sorteo de los sujetos 
que han de componer el jurado, 
para la resolución de las reclama
ciones que puedan hacerse, lo cual 
tuvo efecto en el mismo dia.

Se acordó dar comisión al señor 
Alcalde para que pase á la capital 
con el fin de activar el espedieme 
promovido contra el Ayuntamien
to anterior, por no haber presen
tado las cuentas de su Adminis
tración.

Dada cuenta ai Ayuntamiento, 
de la presente extracta quedó en
terado y la aprobó en sesión de 
siete del actual.

Bijuesca 8 de Marzo de 1859.
—V.° B.° El Alcalde, Francisco 
Martinez.=Palricio del Rio. se
cretario.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Almonacid de la Sierra 
se admitirán por término de 15 
dias las altas y bajas que los ter
ratenientes hayan tenido en su 
ri |üeza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Sierra de Luna, se ad
mitirán por término de quirce 
días las altas y bajas que los let
ra ten ion les hayan lo nido en su 
riqueza individual.

En la Secretaría del A yunta- 
miento de Albergo, se admilirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los lorralenieules hayan 
tenido cu su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento do Abanto se admitirán por 
término de 15 diás las altas y b»- 
jas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Ateca , se admitirán 
por el término de 15 dias las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueea indi
vidual.

• En la Secretaría del Ayunta
miento de la Puebla de Alíinden se 
admilirán por término de 15 dias 
las alias y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su riqueza 
individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Chodes, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individua!.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Villanueva de Gallego, 
se admiten en el término de 15dias 
las relaciones de al las y bajas que 
los contribuyentes hayan tenido 
en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Tierga, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los contribuyentes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaría del Ayunta- 
lamienlo de Osera y Aguijar de 
Ebro, se admiten en el término 
de 8 dias las altas y bajas que 
los terratenientes hayan tenido en 
su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento deSalillas de Jalonase ad
mitirán por término de 15 dias 
las alias y bajas qne los lerralc- 
nienles hayan tenido en su riqueza 
individual.
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En la Secretaria del Avunta

miento de Gallur, se admiten en 
el término de 15 días las relacio
nes de altas y bajas que los contri
buyentes hayan tenido en su ri
queza durante el presente año 
economice.

La Secrelaiia del Ayuntamien
to popular de Almuuacid de la 
Sierra, se halla vacante por di
misión del (pie la desempeñaba. 
Su dotación consiste en 500 cs- 
escudos pagados por trimestres. 
Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Alcalde de dicho pueblo 
en el lórñiino de un mes á contar 
desdo la publicación del presente 
en el Boletin oficial de la provin
cia.

La Secretaria del Ayuntamien
to de Villanueva de Gallego se ha
lla vacante con la dotación de500 
escudos anuales pagados por tri
mestres. Los aspirantes dirigirán 
las solicitudes al Alcalde hasta el , 
dia a{ de Marzo que se proveerá.

La Secretaria del pueblo de 
Biola se halla vacante, los que 
deseen obtenerla pueden dirigir 
sus instancias al Alcalde presiden
te del Ayuntamiento en el térmi
no de un mes.

La plaza de medí o de la villa 
de Villafeliche se halla vacante, 
con la dotación que por reglamen
to les corresponde. Los aspirantes 
pueden dirigir sus solicitudes á la i 
Secretaría de este Ayuntamiehlo ! 
por término de 50 dias contados 
desde su inserción en el Boletin 
oficial de esta proviheia.

Don Victoriano San Crislábal, 
Barón de San Vicente, D. Domin
go Sarria y D. Manuel Bonel, al- 
baceas de la M. L Sra. D.a Joa
quina Lapeña. Baronesa de S. Vi
cente: por el presente citamos y 
emplazamos á loólos los que lleven 
el apellido Gil y Rada y que sean 
de la familia de D. Juan Gil v Ra
da, para que en e! término d^e 50 ¡ 
dias, eontados desde la inserción I 
del presente en el Boletin oficial 
de la provincia, presenten en la 
Notaría de Don Nicolás Villar y 
García vecino de la ciudad de Ta- 
razona, en esta provincia, los do- 
frumenlos con que acrediten per- ! 
tenecen á la familia de los Gil y 
Rada, á fin de proceder á la dislri- ; 
bucion de la suma de 2000 escu- ¡ 
dos dejados en su testamento por 
la prenombrada Si a. Baronesa pa
ra sus parientes pobres que lleven 
el apellido Gil y Rada; en inteli- j

i

gencia de que trascurrido el plazo 
se procederá á la distribución de 
la indicada suma entre los parien
tes pobres (pie se hayan presenta
do, sin que á ios que dejen de ha
cerlo les quede derecho á recla
mación alguna. Tarazona 10 Mar
zo de 1869. — El Barón de S. Vi
cente.— Domingo Sarria.= Ma - 
nucí Bonel.

BANCO DE ZARAGOZA.

Por acuerdo del Consejo de Ad- 
miniblracion de esto Banco, se sa- 
lislará á ios señores imponentes 
en el mismo un 5 por 100 desús 
imposiciones, desde el 15 del ac
tual, verificándolo en esta forma: 
Desdo el 15 al 20, á los imponen
tes cuyas libretas tengan el núme
ro de orden desde el 1 al 2160. 
Desde el 22 al 27 las de los nú
meros 2161 al 5600. Del 29 en 
adelante las de los números 5601 
y sucesivos.—Zaragoza 15 Marzo 
de 1869.=EI Director. 1

00 :O
O 04

Se arriendan desde 1.® de Mayo 
próximo venidero las yerbas dé" la 
pardina llamada de Cillas, sita en 
los términos de Biniés, Hecho y 
Ansó, y junto al rio Vefal.

La persona que desee arrendar
las, puede dirigirse á su dueño 
D Francisco Larráz, de Zaragoza, 
que dará detalles sobre su precio 
y condiciones.

Se vende una tartana con ber
lina construida en Madrid hace 5 
años, es muy sólida y sus movi
mientos inmejorables , se halla 
nueva por su poco uso, y se arre
glará por la mitad del precio que 
costó, en Zaragoza calle de S. Va
lero núm. 4 se tratará y enseñará 
á cuantos gusten verla.

J. ilijar: quirúrgico y arlifice
DENTISTA.

Primer oficial que ha sido del 
doctor Macqúechan dentista ame
ricano, ofrece al público su gabi
nete. Alfonso I, esquina á la Pla
tería.

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los es
tados para la forma, 
cion del repartimien
to del impuesto per
sonal, asi como los 
recibos parala recau
dación del mismo.
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